
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01434.  

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto de fecha 13 de febrero de la presente 

anualidad, esto es, para que realice nuevamente la notificación del demandado 

precisando que la dirección de este despacho es, carrera 10 # 14-33 piso 8 y no 

carrera 12 # 14-33 piso 8 como de forma errada se indicó en el trámite de 

notificación anteriormente adelantado. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 25 de 4 de marzo de 2024. 
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